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INFORME PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE 

TRANSPARENCIA DE LA REGION DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2021 

 

El Presupuesto del CTRM para el ejercicio de 2020 ha ascendido a la cantidad de 516.989 €. 

Estado de ejecución presenta los saldos que se reflejan a continuación, a fecha 14 de diciembre 

de 2020. 

 

El anteproyecto de Presupuesto para 2021 que se propone al Consejo asciende a la misma 

cantidad global  que la del año anterior, 516.989 €. 

Se han realizado ajustes en cinco partidas (una a la baja y cuatro al alza) que se indican a 

continuación. La partida de arrendamientos se ha reducido en 20.000 € que han sido distribuidos 

en material de oficina e informático y atenciones protocolarias y representativas que se ha 

incrementado en 2.000 € ya que estaba dotada con 1.000 €, quedando como decimos el 

presupuesto en el mismo importe del ejercicio 2020. 

Disminuciones de créditos: 

- Partida 20200, arrendamientos,                                               - 20.000 €. 

Incrementos de créditos: 

- Partida 22000, material de oficina,                                           +6.000 €. 

- Partida 22002, material informático,                                       + 2.000 €. 

- Partida 22109, otros suministros,                                            +10.000 €. 
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- Partida 22601, atenciones protocolarias y representativas, +2.000 € 

Con estos ajustes el anteproyecto de presupuesto quedaría conforme al siguiente detalle. 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros 

0501 CONSEJO DE LA TRANSPARENCIA REG MURCIA  516.989 

111C CONSEJO DE LA TRANSPARENCIA DE LA REGIÓN DE MURCIA  516.989 

1 GASTOS DE PERSONAL  215.392 

12 FUNCIONARIOS  173.995 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  173.995 

12000 SUELDO  53.311 

12001 TRIENIOS  9.366 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  37.972 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  62.159 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  9.931 

12007 COMPLEMENTO DE CARRERA  1.256 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  41.397 

160 CUOTAS SOCIALES  41.397 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  41.397 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  215.097 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  20.000 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  20.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  20.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.200 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.000 

21200 EDIFICIOS  2.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  100 

21300 MAQUINARIA  100 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  100 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  100 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  166.897 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.000 

221 SUMINISTROS  16.100 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  4.000 

22101 AGUA  2.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.100 

222 COMUNICACIONES  5.500 

22200 TELEFÓNICAS  5.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  500 

226 GASTOS DIVERSOS  41.097 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  21.597 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  14.500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  94.200 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  10.000 

22703 POSTALES  100 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  78.100 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  1.000 

22709 OTROS  5.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  16.000 

230 DIETAS  8.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  5.000 

23002 DEL PERSONAL  3.000 

231 LOCOMOCIÓN  8.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  5.000 

23102 DEL PERSONAL  3.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  10.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  10.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  10.000 

6 INVERSIONES REALES  86.500 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  24.500 

625 FONDO ARTÍSTICO Y BIBLIOGRÁFICO  500 

62501 FONDO BIBLIOGRÁFICO  500 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  18.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  18.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  62.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  61.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  61.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.000 

 

Con estas previsiones consideramos que se cubrirán las necesidades de gastos del Consejo. Ha 

de quedar a salvo. Con las correspondientes dotaciones económicas del capítulo primero, que 

aquí no se contemplan, la necesidad imperiosa de que se ajuste la plantilla del personal, 

dotándola de los recursos indispensables para poder  configurar con una mínima dotación de 

recursos humanos la función de control y evaluación de la publicidad activa que legalmente 

tiene encomendada el CTRM y que este año se ha puesto en marcha con el proyecto IT-REGION 

DE MURCIA que se está implementando. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 bis de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de Murcia, 

proponemos al Pleno del Consejo la adopción del siguiente, 
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A C U E R D O: 

 

P R M E R O.- Probar el Anteproyecto de Presupuesto del CTRM que asciende a 516.989 €. 

Conforme al detalle y desglose que aparece en esta propuesta. 

S E G U N D O.- Facultar al Presidente del Consejo de la forma tan amplia como legalmente se 

requiera para que atendiendo a las directrices económicas de la Consejería de Presidencia y 

Hacienda lleve a cabo los ajustes que correspondan en este Anteproyecto para su incorporación 

y aprobación junto con el de la CARM.  

 

Lo que se informa y se propone al Presidente para su elevación al Pleno del Consejo.  previa 

conformidad expresa del Presidente.   

El Técnico Consultor, Secretario del Consejo, Jesús García Navarro. Documento firmado 

digitalmente en la fecha que figura al margen.  

 

Conforme con el contenido de la propuesta, inclúyase en el orden del día del próximo Pleno 

del Consejo  

El Presidente del Consejo, Julián Pérez-Templado Jordán. Documento firmado digitalmente en 

la fecha que figura al margen. 
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